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ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial el Plan Visión Siglo XXI. labor que viene

realizando en forma ininterrumpida desde hace doce (12) años el Club de Leones

Ushuaia, cuyo objetivo principal es la prevención y detección temprana de enfermedades

oftalmológicas en la niñez, obra de servicio que ha permitido examinar a más de diez mil

setecientos niños de la provincia.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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